
Señor: 
Juez de Tutela 
E.S.D. 
 
REF. : ACCIÓN DE TUTELA SOBRE RESULTADOS DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES VALORACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EL 
CARGO PROFESIONAL ESPECIALIZADO, GRADO: 20, CÓDIGO: 
2028, NÚMERO OPEC: 191498. PROCESO DE SELECCIÓN NO. 
2503 DE 2023 - SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD  

ACCIONANTE : ALEXANDRA ACELAS RODRÍGUEZ 
ACCIONADO : COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 

 
 
Yo, ALEXANDRA ACELAS RODRÍGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.099.212.255 de Barbosa (Santander) y con domicilio en Bogotá D.C, en mi calidad de 
aspirante en el Proceso de Selección No. 2503 de 2023- Superintendencia 
Nacional de Salud, me permito interponer la presente acción de tutela, en contra de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) identificada con NIT 900003409-7, por la 
vulneración de mis derechos fundamentales al debido proceso, al acceso a la 
administración pública, y a la igualdad, con base en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

1. El 27 de septiembre de 2023, me inscribí formal y materialmente en el Proceso 
de Selección de la Superintendencia Nacional de Salud para el cargo 
Profesional Especializado grado 20 (OPEC 191498), aportando toda la 
documentación exigida en la plataforma SIMO. 
 

2. En la etapa de valoración de antecedentes se realizó la siguiente valoración de la 
experiencia profesional así: 

 
 
En la etapa de valoración de antecedentes, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
determinó un puntaje de 2.12 sobre un máximo de 15 puntos para el ítem 
correspondiente a la experiencia profesional. Siendo errada esta evaluación, 
atendiendo a lo dispuesto en el anexo técnico del proceso de selección y en la 
normativa vigente. 
 
Para la OPEC en mención y la ponderación que aplicaría se remite al anexo técnico 
de superintendencias en el numeral “5.1. Empleos que tengan como requisito 
mínimo experiencia profesional relacionada (niveles Asesor y Profesional) o 
relacionada (niveles Técnico y Asistencial)” que enuncia: 

 

 



3. Realicé la reclamación de la valoración de antecedentes el 08 de enero de 2025, 
de acuerdo con la publicación en la página web institucional de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil del 19 de diciembre de 20241 que enunció: 
 
“Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los 
aspirantes únicamente a través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación de estos, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005, esto es, los días 31 
de diciembre de 2024 y 2, 3, 7 y 8 de enero de 2025.” 
 
De la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil da respuesta a la reclamación 
así: 

 

 

 

 
1https://www.cnsc.gov.co/convocatorias/superintendencias?field_tipo_de_contenido_convocat_target
_id=64 



 

 

 



4. Que en la respuesta brindada por la Comisión Nacional del Servicio Civil no se da 
respuesta de fondo a mis peticiones y la valoración de la experiencia solicitada 
se realiza de forma errada puesto que para cada uno se evidencia lo siguiente: 
 

5.1. De la experiencia profesional como defensora técnica – Juzgado 
Primero Penal contrario a lo señalado por la Comisión, los periodos 
comprendidos entre el 01 de enero y el 24 de febrero de 2020, así 
como entre el 01 y el 06 de enero de 2021, no se encuentran 
traslapados con otros vínculos laborales. Por tanto, dicha 
experiencia debe ser valorada como profesional, petición del cual no 
se realizó ningún análisis ni ponderación. 

 
5.2. De la experiencia profesional en la Alcaldía Municipal de Sabana de 

Torres: El calificador omitió considerar esta experiencia bajo el 
argumento de que fue obtenida antes de la obtención del título 
profesional. Sin embargo, conforme al artículo 1° de la Ley 2043 de 
2020, las actividades realizadas posterior a la terminación de materias 
y previo a la obtención del título deben reconocerse como experiencia 
profesional. En consecuencia, la experiencia acreditada entre el 01 de 
febrero de 2016 y el 27 de abril de 2017 debe ser valorada en los 
términos de la ley. 

 
En consideración con lo expuesto en el artículo 1° de la Ley 2043 de 
2020, se ordenó “reconocer de manera obligatoria como 
experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que 
se hayan realizado en el sector público y/o sector privado como 
opción para adquirir el correspondiente título”, precisando en sus 
artículos 3° y 6°:  
“Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley 
entiéndase como práctica laboral todas aquellas actividades 
formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de 
pregrado en las modalidades de formación profesional, tecnológica o 
técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades 
y competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral 
sobre los asuntos relacionados con el programa académico o plan de 
estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso 
educativo y obtener un título que lo acreditará para el desempeño 
laboral.  (...) Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el 
estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado 
por la entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de 
experiencia profesional del practicante”. (Negrilla fuera de 
texto) 

 
 

Es por esta razón, que la experiencia acreditada desde el 01 de febrero 
de 2016 al 27 de abril de 2017 debe considerarse como EXPERIENCIA 
PROFESIONAL ya que al no considerarse estaría desconociéndose la 
normativa que reglamenta las prácticas realizadas posterior a la 
terminación de materias y previo a la obtención del título profesional. 



FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
 
El Decreto 1083 de 2015 en su artículo 2.2.2.3.8. menciona que la experiencia adquirida 
de manera simultánea en una o varias instituciones, entidades o empresas (tiempos 
traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por una sola vez; situación que 
no está siendo objetada por la accionante sino que se realice la valoración de la 
experiencia como defensora técnica entre  01 de enero y el 24 de febrero de 2020, 
así como entre el 01 y el 06 de enero de 2021, ya que no se encuentran 
traslapados con otros vínculos laborales. 
 
El análisis frente a esta experiencia particular y la respuesta brindada por la Comisión 
Nacional de Servicio Civil, no se está realizando conforme a las certificaciones de 
experiencia aportadas ya que como se ha reiterado, hace referencia a períodos en los 
cuales la suscrita no tuvo otras vinculaciones contractuales y que puede contabilizarse 
la experiencia como defensora técnica, máxime porque se está valorando es la 
experiencia profesional. 
 
En cuanto a la experiencia acreditada en la Alcaldía Municipal de Sabana de Torres 
del cual se solicita sea ponderada como profesional es pertinente precisar que en el el 
Decreto Ley 019 de 2012 determina lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 229. Experiencia profesional. Para el ejercicio de las diferentes 
profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, la experiencia 
profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de educación superior. 
 
Se exceptúan de esta condición las profesiones relacionadas con el sistema de 
seguridad social en salud en las cuales la experiencia profesional se computará a 
partir de la inscripción o registro profesional.” 
 
De acuerdo con lo anterior, la experiencia profesional se computará a partir de la 
terminación y aprobación de la totalidad del pensum académico de educación 
superior en actividades propias de la respectiva profesión. Para el caso de 
las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad social en salud, la noma 
contempla que la experiencia profesional se adquiere a partir de la inscripción o 
registro profesional.”(Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
Para el caso de los empleados públicos vinculados en las entidades que se rigen por el 
sistema general de carrera, el Decreto 1083 de 2015, frente al particular señala lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULO 2.2.2.3.7 Experiencia. Se entiende por experiencia los 
conocimientos, las habilidades y las destrezas adquiridas o desarrolladas 
mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 
 
Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, 
relacionada, laboral y docente. 
 
Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación 
del pensum académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de 
las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida 
para el desempeño del empleo...” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
De acuerdo con las normas transcritas, se tiene que quien ejerza un empleo público, 
adquiere por ese hecho experiencia que, dependiendo en el nivel y ámbito que se ejerza, 
podrá ser laboral, profesional, relacionada o docente. Para el caso de la experiencia 
profesional, determina la norma que es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio 
de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el 
desempeño del empleo. 
 
En cuanto a la judicatura como alternativa para optar por el título de abogado tiene 
fundamento en el artículo 20 de la Ley 552 de 1999, el cual dispone que el estudiante 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45322#019
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3993#552


que haya terminado las materias del pensum académico, elegirá entre la elaboración y 
sustentación de la monografía jurídica o la realización de la judicatura. 
 
El Acuerdo PSAA10-7543 del 14 de diciembre de 2010 de la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, en su artículo tercero establece:  
 

"Artículo tercero: Objetivo. La judicatura se realizará bajo alguna de las tres 
modalidades, que son: (a) en calidad de Ad-Honorem en las entidades 
previamente autorizadas por la Ley, (b) en el desempeño de un cargo 
remunerado ya sea en entidades del Estado o personas jurídicas de 
derecho privado de conformidad con las normas legales vigentes y, (c) en 
el ejercicio de la profesión con licencia temporal con buena reputación moral y 
buen crédito”. (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
Por otra parte, la Ley 1322 de 2009 por la cual se autoriza la prestación del servicio de 
auxiliar jurídico ad honórem en los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva del 
orden nacional, territorial y sus representaciones en el exterior, señala: 
 

“ARTÍCULO 1°. Autorizase la prestación del servicio de auxiliar jurídico ad 
honorem en los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes 
nacional y territorial, en los niveles central y descentralizado, así como en sus 
representaciones en el exterior. 
 
Quien preste este servicio no recibirá remuneración alguna, ni tendrá vinculación 
laboral con el Estado". 

 
En relación con la judicatura remunerada, el artículo 21 del Acuerdo No. 60 del 24 de 
mayo de 1990 emanado de la Junta Directiva del Instituto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior - ICFES, aprobado por el Decreto 1221 de 1990; entre los 
requisitos para obtener el título profesional de abogado, contempla: 
 

“ARTÍCULO 21. Para obtener el título profesional de abogado deberán cumplirse 
los siguientes requisitos concurrentes: 3. Haber elaborado monografía que 
sea aprobada, igual que el examen de sustentación de la misma o haber 
desempeñado, con Posterioridad a la terminación de los estudios, 
durante un (I) año continuo o discontinuo uno de los cargos previstos en 
las disposiciones pertinentes...". (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
En el mismo sentido, el artículo quinto del Acuerdo PSAA10-7543 del 14 de diciembre 
de 2010, del Consejo Superior de la Judicatura, respecto de la judicatura remunerada 
establece: 
 

"Artículo quinto: De la judicatura remunerada. La judicatura remunerada de 
conformidad con las disposiciones vigentes, se podrá prestar en los siguientes 
cargos conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 3200 de 1979 y demás normas 
concordantes y aplicables: 
(...) 
g. Servidores Públicos con funciones jurídicas en entidades públicas del orden 
nacional, departamental o municipal. 
 
Parágrafo: La judicatura con carácter remunerado deberá prestarse por un 
término continúo o discontinúo no inferior a un año según lo dispone el artículo 
23 numeral primero del Decreto Legislativo 3200 de 1.979.” 

 
Con fundamento en la normativa anteriormente citada, cada entidad en particular y de 
acuerdo con sus necesidades reglamenta la prestación del servicio de auxiliar jurídico ad 
honorem y la judicatura remunerada, en sus respectivas dependencias. 
 
De acuerdo con lo anterior, la persona que haya terminado el pensum académico, podrá 
acceder a la judicatura como uno de los requisitos para obtener el título de Abogado, ya 
sea ad honorem o con carácter remunerado, en las condiciones anteriormente indicadas. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36837#1322
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=81517#1221
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=81515#3200


Por lo anteriormente expuesto, la experiencia acreditada se desarrolló en actividades 
jurídicas dentro de una entidad pública de orden territorial, Alcaldía Municipal de Sabana 
de Torres, como judicante, prestación del servicio que fue remunerada y modalidad que 
es permitida como se esbozó preliminarmente. 
 
Frente a este aspecto particular se puede constatar en la certificación remitida de la 
prestación de servicio evidencia el cumplimiento de las siguientes obligaciones 
específicas contractuales, que guardan completa relación con mi profesión, es decir 
actividades jurídicas así: 
 

 
 

 
 



 

 

 



 
 
A la luz de lo expuesto por la corte constitucional y en el caso bajo estudio, la tutela 
resulta ser el medio más eficaz para la protección de los derechos fundamentales 
invocados por el accionante. 
 
En relación al Derecho al Debido Proceso, contemplado en el artículo 29 de la 
Constitución, este se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho fundamental al debido proceso 
como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las 
cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o 
administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la 
aplicación correcta de la justicia. 
 
Hacen parte de las garantías del debido proceso administrativo: (i) el acceso a procesos 
justos y adecuados; (ii) el principio de legalidad y las formas administrativas 
previamente establecidas; (iii) los principios de contradicción e imparcialidad; (iv) los 
derechos fundamentales de los asociados. 
 
Estas garantías están encaminadas a "garantizar el correcto y adecuado ejercicio de la 
función pública administrativa, de conformidad con los preceptos constitucionales, 
legales o reglamentarios vigentes y los derechos de los ciudadanos, con el fin de evitar 
posibles actuaciones abusivas o arbitrarias por parte de la administración a través de la 
expedición de actos administrativos que resulten lesivos de derechos o contrarios a los 
principios del Estado de Derecho." 
 
En la sentencia T-007 de 2019, la Corte Constitucional señaló que también hacen parte 
de las garantías del debido proceso administrativo, entre otros, los derechos a: (i) ser 
oído durante toda la actuación; (ii) la notificación oportuna y de conformidad con la ley; 
(iii) que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas; (iv) que se permita la 
participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación; (v) que la actuación 
se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de las formas propias 
previstas en el ordenamiento jurídico; (vi) gozar de la presunción de inocencia; (vii) el 
ejercicio del derecho de defensa y contradicción; (viii) solicitar, aportar y controvertir 
pruebas; (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas 
con violación del debido proceso. 
 
Tratándose del Derecho al Acceso a Cargos Públicos la Constitución Política ha 
garantizado a todo ciudadano el derecho a participar en la conformación, ejercicio y 
control del poder político y que para hacer efectivo ese derecho puede elegir y ser elegido 
y acceder al desempeño de funciones y cargos públicos (artículo 40, numerales 1º y 7º 
de la Constitución). 
 
A ese derecho, que tiene el carácter de fundamental, se ha referido la Corte 
Constitucional en los siguientes términos: “No puede ser ajeno a la garantía 
constitucional de los derechos esenciales del hombre el ejercicio cierto de los que se 
enmarcan dentro del ámbito de la participación política, ya que éstos también son 
inherentes a la naturaleza humana, la cual exige, como algo derivado de su racionalidad, 
la opción de tomar parte en el manejo de los asuntos públicos. Ello, desde luego, sobre 
la base de que exista con el Estado el vínculo de la nacionalidad y de que se cumplan 
los requerimientos constitucionales y legales para su ejercicio.” 
 
“Desde la Declaración Universal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, 
proclamada en 1789 por la Asamblea Nacional Francesa, se plasmó, como derecho del 
ciudadano, el de ser admitido a todas las dignidades, puestos y empleos públicos, según 
sus capacidades y sin otro criterio de distinción que el derivado de sus virtudes y de sus 
talentos, principio ratificado por el artículo 23 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica) cuando declaró en 1969 que todo 



ciudadano debe gozar del derecho y la oportunidad de "tener acceso, en condiciones de 
igualdad, a las funciones públicas de su país". 
 
“El mismo principio había quedado plasmado en el artículo 21 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos que proclamó la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
1948 y en el 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966, que entró en 
vigencia el 23 de marzo de 1976. Tanto la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos fueron aprobados 
por el Congreso de Colombia mediante la Ley 74 de 1968.” 
 
“El derecho específico al ejercicio de cargos y funciones públicas merece protección, a la 
luz de la Constitución colombiana, no únicamente por lo que significa en sí mismo sino 
por lo que representa, al tenor del artículo 40, como medio encaminado a lograr la 
efectividad de otro derecho – -genérico- cuál es el de participar en la conformación, 
ejercicio y control del poder político, a objeto de realizar la vigencia material de la 
democracia participativa.” 
 
“Si ello es así, tal protección puede ser reclamada, en casos concretos, mediante el uso 
del mecanismo de la acción de tutela, concebida precisamente como medio idóneo para 
asegurar que los derechos trascienden del plano de la ilusión al de la realidad" 
 
En el mismo sentido, téngase en cuenta que el alto Tribunal Constitucional en sentencia 
SU-067 de 2022, trató el tema de la acción de tutela en los concursos de méritos, 
indicando: 
 

“Subsidiariedad este requisito denota que «la protección de los derechos 
fundamentales no es un asunto reservado al juez de tutela». La primacía que 
reconoce el artículo quinto de la Constitución a los derechos fundamentales 
implica, entre otras consecuencias, que todas las instituciones del ordenamiento 
deben servir al propósito de garantizar la realización efectiva de estos derechos. 
Ello significa que la totalidad de acciones y recursos del sistema jurídico, sean de 
naturaleza administrativa o judicial, están dispuestos para asegurar la protección 
de los derechos fundamentales. Por tanto, el juez de amparo únicamente se 
encuentra llamado a intervenir cuando tales instrumentos no existan o en 
aquellos eventos en los que, debido a las circunstancias del caso concreto, se 
configure un perjuicio irremediable. 
 
“En virtud de lo anterior, esta corporación ha manifestado que la acción de tutela 
no es, en principio, el medio adecuado para reclamar la protección de los derechos 
fundamentales cuando estos resultan infringidos por la expedición de un acto 
administrativo. Dicha postura ha dado lugar a una línea jurisprudencial pacífica y 
reiterada. Su fundamento se encuentra en el hecho de que el legislador ha 
dispuesto los medios de control de la Ley 1437 de 2011 como los instrumentos 
procesales para demandar el control judicial de los actos administrativos.” 
 
“Esta regla general ha sido igualmente acogida en el ámbito de los concursos de 
méritos. Al respecto, esta corporación ha manifestado que el juez de lo 
contencioso administrativo es la autoridad llamada a juzgar las violaciones de los 
derechos fundamentales que ocurran en este tipo de actuaciones administrativas. 
Al respecto, ha manifestado que «por regla general, […] es improcedente la 
acción de tutela que pretenda controvertir los actos proferidos por las autoridades 
administrativas que se expidan con ocasión de un concurso de méritos, pues para 
ello se han previsto otros instrumentos judiciales como lo dispone el artículo 104 
de la Ley 1437 de 2011». La posibilidad de emplear las medidas cautelares, «que 
pueden ser de naturaleza preventiva, conservativa, anticipativa o de 
suspensión», demuestra que tales acciones «constituyen verdaderos mecanismos 
de protección, ante los efectos adversos de los actos administrativos».” 
 
“Sin embargo, la jurisprudencia constitucional ha instaurado tres excepciones a 
la regla general de improcedencia de la acción de tutela, en el campo específico 
de los concursos de mérito. Los actos administrativos que se dicten en el curso 
de estas actuaciones administrativas podrán ser demandados por esta vía cuando 
se presente alguno de los siguientes supuestos:   
 
i) inexistencia de un mecanismo judicial que permita demandar la protección 

del derecho fundamental infringido 
ii) configuración de un perjuicio irremediable y 
iii) planteamiento de un problema constitucional que desborde el marco de 

competencias del juez administrativo. (…)” 
 



 
PRETENSIONES 

 
Con fundamento en los hechos relacionados, la jurisprudencia y la normatividad 
aplicable, muy respetuosamente solicito al (la) señor(a) Juez tutelar: 
 

1. La protección de mis derechos fundamentales, en particular el derecho al 
trabajo, la igualdad y el acceso a cargos públicos por concurso de méritos, así 
como el debido proceso y mi derecho a la contradicción y defensa. 
 

2. Que se ordene la reevaluación del puntaje a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil en la Valoración de Antecedentes, en el ítem de experiencia profesional  
asignando el puntaje correspondiente conforme a los criterios del concurso. 

 
3. Que se revoque la decisión de la CNSC que confirma el puntaje de 47,12 ya 

que no se evalúa toda la certificación de experiencia aportada 
 

4. Que se realice la respectiva corrección en la calificación final y se me 
otorgue la puntuación adecuada, asegurando una justa clasificación dentro del 
listado de elegibles. 
 

PRUEBAS 
 

1. Copia de la cédula de ciudadanía. 
2. Reclamación realizada a la valoración de antecedentes. 
3. Comunicación de respuesta a la reclamación emitida por la CNSC. 
4. Certificación como defensora técnica 
5. Certificación Alcaldía Municipal de Sabana de Torres 
6. Copia del Acuerdo No 61 de 13 de julio de 2023. 
7. Copia del Anexo de Especificaciones Técnicas del Proceso de Selección 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD No. 2503 - Primera Fase. 
 

JURAMENTO 
 

Conforme lo establece el artículo 37 de la Constitución Política, manifiesto que no he 
interpuesto otra acción de tutela que verse sobre los mismos hechos y derechos 
presentados en ésta, ante cualquier otra autoridad judicial. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Para todos los efectos recibo notificaciones al correo electrónico: 
aleacelas08@gmail.com 
 
La accionada podrá ser notificada en el correo de notificaciones judiciales: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ALEXANDRA ACELAS RODRÍGUEZ 
C.C. 1.099.212.255 
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